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HtDisterío de Agriioltom 
Orden de 271ie Febrero de 1956 sobre 

relación de barbechos en el año agrí
cola 1955 56. 
limo Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de 5 de Noviem 
bre de 1940, llegada esta época, al 
igual que en años anteriores y por 
los mismos motivos,-procede se se 
ñalen las superficies mínimas de 
barbechos que deben realizarse en 
el año agrícola 1955 56, que aseguren 
más tarde la oportuna siembra de 
trigo. . 

En su virtud, y de acuerdo con 
las atribuciones conferidas por la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940, y 
visto lo prevenido en el Decreto de 
27 de Septiembre de 1946. en la Ley 
de 3 de Diciembre de 1953 y en las 
Ordenes de 30 de Julio de 1954 y 25 
de Octubre de 1955. 

Este Ministerio ha- tenido á bien 
disponer; ' " • \ . 
,Primero.-En toda España debe^ 

[ai} realizarse durante el año agríco 
la 1955-56 labores de barbecho pre 
Paratorias para el cultivo de trigo en 
as extensiones que se señalan en el 
apartado segundo de esta Orden, 
"dependientemente se realizarán 

¡os restantes barbechos destinados 
tos demás cereales de otoño, sean 
no semilUdos, de acuerdo con lo 

E n i Í ? en laVLey de 5 de Noviem-ore de 1940. 
J ^ n d o . - A la publicación de la 
ral sHeiltAe Orden la Dirección Gene 
Provf Agricultura fijará para cada 
barbpnCla ia suPerfÍGie destinada a 
nacian.i0 para t r^0 ' y cuyo total 
cuaírí ,no deberá ser inferior a 

millones dé hectáreas. 
Cas üm^"^^38 Jefaturas Agronómi 
can ][a „ lnciales. tan pronto conoz-
vincias iPeificle asiánada a sus pro-
distint:la distribuirán dentro de los 
acuerc, s términos municipales de 
Comüni Con sus posibilidades, y 
les de ¿ í?11 a los Cabildos sindica 
fes y Q 8 hermandades de Labrado 

s Junta119* ros' 0' en su defecto, a 
lds Agrícolas locales, la exten

sión de barbecho para trigo que co
rresponde a su término municipal. 

Cuarto.—Los Cabildos o Juntas 
distribuirán esta superficie obligato
ria de barbecho entre los cultivado
res del término municipal y antes 
del día 15 de Marzo próximo lo de
berán comunicar a los interesados y 
exponer en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento las listas de estas 
superficies por orden alfabético de 
cultivadores, remitiendo copia de las 
mismas a la Jefatura Agronómica co 
rrespondiente. 

El hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento se consi
derará, en todo caso, como notifica
ción suficiente a los interesados. 

Los Cabildos o Juntas liarán la 
distribución de estos barbechos en 
tre las fincas del término municipal 
teniendo presentes las normas dic 
tadas al efecto por la Orden de este 
Ministerio de 30 de Julio de 1954 
{Boletín Oficial del Estado del 16 de 
Agosto ) En consecuencia, las Jefa 
turas Agronómicas, al conocer ios 
planes de barbecho que les propon
gan ios Cabildos o Juntas, exigirán 
pará la aprobación de aquéllos que 
las labores hayan de efectuarse en 
las tierras más fértiles, de cada ex 
plotación. con una.rotación adecúa 
da, y dejando para pasto o erial per 
manente sólo aquellos suelos que 
por su deficiente calidad y profundi 
dad sean más indicados para este 
aprovechamiento 

No se permitirá en modo alguno 
que se señalen para laboreo los te
rrenos de la explotación que por su 
excesiva pendiente o su poco suelo 
agrícola ofrezcan peligro de erosión 
y que por tanto no debañ ser objeto 
de cultivo mientras no se apliquen 
medidas eficaces que aseguren su 
conservación. 

De acuerdo con lo prevenido en el 
apartado segundo de la Orden dé 
25 de octubre de 1955 a los efectos 
de su inclusión en los planes anua 
les de barbechera se considerarán 
aptos para el cultivo aunque nunca 
hubieren sido objeto de laboreo 
aquellos terrenos en los que pudién 

dose realizar racionalmente las labo
res sin peligro de erosión, el cultivo 
de Cereales en alternativa no resulta
ra antíeconómíco en rotaciones más 
o menos amplias. Sin embargo cuán
do dichos terrenos, ya sean de pro 
piedad pública o particular, tengan 
explotación forestal, la transforma
ción del aprovechamiento forestal 
en agrícola se ajustará a los trámites 
y requisitos que establece el Deere -
to de 16 de Junio de 1954. A tales 
efectos, en fincas particulares se en
tenderán como de explotación fores
tal aquellos terrenos poblados de 
arbolado con especies forestales, los 
de matorraL provistos de especies 
nobles capaces de constituir una 
masa forestal y los terrenos dedica
dos a aprovechamiento económico 
de espartizal. 

Guando por aplicación de lo que 
con anterioridad se dispone se inclu
yeren en los planes anuales de barbe
chera terrenos que antes no estuvie
ren sujetos a siembra obligatoria de 
cereales, las Jefaturas Agronómicas 
deberán excluir, en su caso, de esa 
obligación una superficie equivalen
te de otros terrenos que, por su pen 
diente y características especiales, 
presenten graves peligros de erosión, 

Las Jefaturas Agronómicas' al se 
ñalar los planes de barbechera, cui
darán muy especialmente de que las 
tierras dedicadas al cultivo cuya fer
tilidad peligre por la erosión del sue
lo sean labradas siguiendo siempre 
que técnica y económicamente fue
re posible, las líneas de nivel del te
rreno de forma tal que los surcos se 
tracen en sentido horizontal. 

Asimismo, dichas Jefaturas ejerce
rán la oportuna vigilancia para que 
esta forma de laboreo se extienda a 
todos los cultivos, siempre que se 
dieren los supuestos á qiie se refiere 
el párrafo anterior. 

Cuando existan retamas u otros 
matorrales en tierras aptas para el 
cultivo permanéte, el empresario 
agrícola vendrá obligado a labrar, 
limpiar y sanear el suelo con suje
ción a lo que se establece en la pre
sente Orden, » 



§1 
Asimismo se fijarán superficies 

para barbechar en las que resul
ten por aplicación de la disposición 
adicional primera de la Ley de 3 de 
Diciembre de 1953 sobre fincas ma
nifiestamente mejorables 

\Quinto.—En la redacción de los 
planes de barbechos se considera; 
rán las fincas independientemente a 
estos efectos sin que se p£rmita la 
intensificación de una de ellas jen 
beneficio de otra'del mismo cul 
tivador- Solainente en casos ex
cepcionales, cuando se demuestre 
que constituyen una unidad econó
mica de explotación varias fincas de 
un mismo propietario dentro de una 
misma provincia podrá- formularse 
un plan de conjunto, que, a pro 
puesta de la Jefatura Agronómica, 
establecerá en cada caso la Direc
ción General de Agricultura. 

Sexto.—En señalamiento de los 
planes definitivos de barbechos que 
efectúen las Jefaturas Agronómicas 
con arreglo a las normas que se se 
ñalen nó implicará, por lo general, 
una disminución de la superficie to
tal de labores fijada a la provincia 
por la Dirección General de Agricul
tura, salvo que se dediquen a pastos 
mejorados A tal efecto, cuando 
cualquiera de esos '-píanes llevase 
aparejada una reducción de la su 
perfic e de labores asignada por la 
Jefatura Agronómica al término mu 
nicipal correspondiente, ésta deberá 
compensar esa aminoración con el 
paralelo aumento de la extensión 
destinada a labores en otros térmi 
nos municipales, y si dicha com 
pensación no fuere posible esos pía 
nes definitivos habrán dé ser apro 
bados por la Dirección General de 
Agricultura, previa propuesta razo 
nada que a la Jefatura Agronómica 
formule para justif car la proceden 
cía de los mismos \ 

Igual criterio se seguirá respecto 
al señalamiento de los planes de 
barbechos a cada finca particular 
cuando per existir terrenos que por 
su excesiva pendiente ofrezcan peli 
gro de erosión, o por su poco suelo 
agrícola resulte antieconómica la 
producción de trigo, no deban ser 
objeto de cultivo en tanto no se apli 
quen medidas eficaces que aseguren 
su conservación en los que haya 
aquel peligro. En estos casos se po
drán compensarfestos terrenos den 
tro de la propia finca, y de no ser 
esto posible porque no los haya con 
suficiente aptitud agronómica, po 
drán reducirse los planes de barbe 
chos de la finca de que se trate, pero 
siempre que tal reducción no exceda 
del treinta por ciento de la superfi 
cié que corresponda barbechar en 
aquélla, bien entendido que la dis 
minución que experimente la expre
sada finca deberá ser objeto de com 
pensación dentro, del término muni
cipal, en la forma que se determina 
en el párrafo precedente, o en otros 

términos municipales y cuando esto 
último sea imposible él plan definí 
ti^'o tendrá que ser aprobado por la 
Dirección General de Agricultura. 

Séptimo.—En aque las explotacio
nes que por la pobreza del suelo o 
inadecuado del clima considerase el 
propietario antieconómico el cultivo 
cereal podrá solicitar de la Jefatura 
Agronómica autorización para sus
pender dicho cultivo, si bien no po 
drá accederse a dicha pretensión 
más que en el caso en que el propie
tario se comprometa a realizar un 
plan de pastos mejorados que le se
rá fijado por la Jefatura Agronómica, 
de acuerdo con las instrucciones 
que al efecto dicte la Dirección Ge ' 
neral de Agricultura. 

Dicho plan comprenderá esencial
mente un primer período de prueba 
de adaptación de especies económi
ca y t¿cn:camente posibles, y un de
sarrollo posterior de la extensión de
dicada a éstos fines de pastos mejo 
rados, una vez comprobada la con 
veníencia económica de su estable
cimiento. 

El período de prueba de la super
ficie ocupada por pastos mejorados 
alcanzará' una extensión suficiente 
que permita a la vista de su resu|td-
do poder extender el resultado^pas 
ti al_ a toda la superficie que se deje 
de labrar. 

î as Jefaturas Agronómcias po
drán igualmente obligar en aqueil. s 
terrenos que deban abandonarse pa
ra el cultivo cereal por su exc'esiva 
•pendier te, y para evitar fenómenos 
de erosión, a dedicar superficie de 
los mismos para prueba de pastos 
mejorados llegando a la totalidad 
de dicha superficie una vez demos7 
trada la posibilidad del nuevo apro 
vechamiento. . , 

Una parte de las superficies en las 
que se deje de cultivar cereal, a elec 
ción del propietario, podrá ser des
tinada a repoblación forestal, eSpe 
cialmente eh los terrenos de mayor 
pendiente. En estos c sos la Jefatu 
ra Agronómica lo pondrá en cono
cimiento de los Servicios Foréstales 
provinciales competentes a los efec
tos de realizar dicha repoblación. 

Octavo —Las fechas en que debe
rán tenerse finalizadas las distintas 
labores de barbecho en cada provin
cia son las señaladas en su día por 
(iicha dirección General a propues 
ta de las respectivas Jefatufas Agro 
nómicas, de acuerdo con lo dispues 
to en elartícu-'o primero del Deere 
to de 27 de Septiembre de 1946 
(Boletín Oficial dd Estado de 20 de 
Octubre) y apartado sexto de la Or 
den de 23 de Octubre de 1948 (fío/e-
tin Oficial dd Es ado áe\ día 25). 

Noveno. —Los interesados podrán 
recurrir contra la superficie señala 
da por los Cabildos o Juntas ante 
las mismas, con anterioridad al 31 
de Marzo próximo Est«« resolverán 

las reclamaciones dentro de los J . 
días siguientes a su presentació 

Contra dicha resolución cabrá 
curso ante las Jefaturas Agron^ e 
cas respectivas que resolverán 
acuerdo con Jas normas que a ^ 
efecto se dicten por la Dirección f9' 
neral de Agricultura. 

Lps cultivadores directos de i 
fincas en las que hasta la fecha no 
hubiese cultivado trigo, o cuva sSe 
perficie señalada para barbecho H 
eíte cereal excediera de un treinf 
por ciento de la marcada para elañ 
anterior, podrán, excepcionaltnem0 
recurrir contra las resoluciones / 
las Jefaturas Agronómicas ante f 
Dirección General de Agricultura3 
que resolverá en definitiva. Análogo 
recurso podrán entablar aquellos 
cultivadores que, habiendo solicita, 
do de la Jefatura Agronópiica sus
pender el cultivo de trigo en terre
nos en que se considere su produc
ción antieconómica, aquélla lo hu
biera denegado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 5 de 
Noviembre de 1940, los planes for
mulados por los cabildos o. Juntas 
serán puestos en práctica sin demo
ra por los cultivadores directos, sin 
perjuicio de que, en caso de discon
formidad, puedan ser impugnados. 

Décimo —Los Cabildos o Juntas 
vigilarán las fechas de comienzo y 
terminación de las labores de barbe
cho en las fincas de su término mu 
nicipal y cuidarán de que se realicen 
en la totalidad de las superficies fi
jadas según uso y costumbre de 
buen labrador en la'comarca, de 
hiendo dar cuenta mensualmente a 
la Jefatura Agronómica provincial 
de los estados de tales barbechos y 
su terminación. 

Cuando las labores de barbecho 
no se realicen en alguna finca en las 
fechas fijadas, lós Cabildos o Juntas 
recabarán de las Jefaturas Agronó
micas el envío de personal técnico 
agronómico, con el fin de asignar 
productores con engañado con^ 
mente para que efectúen los barbe' 
dios, de acuerdo con lo que dispon 
el vigente Decreto de este Jf'"13 
rio de '¿7 de Septiembre de W¿Pf 

Undécimo.-Las Cámaras V He 
les Sindicales Agrarias servirán " 
órganos .ejecutivos ¡.de lo que se 
pone en esta Orden. * - nto 

Duodécimo.-El i n c u m p l í m ^ 
de lo dispuesto en la Presentej,,res 
den por parte de los cultivadorg> 
será sancionado con arreglo V^hre 
puesto en la Ley de 5 de Noviem ^ 
de 1940, sin perjuicio de PaSdaades 
tanto de culpa & otras autor? 
y organismos cbmpetentes si la ^ 
origina daños a la producción 
cional ,, 0 ne' 

Décimotercero. - L a omisión ^ [0 
gligencia en el cumplímient0 ^ 
dispuesto en la presente 9rí!e sef» 
parte de los Cabildos o Junta» 

file:///Quinto.�


^ \ ; , z ? í d i O por las Jefaturas Agro-
coO1, s a los Gobernadores civiles 
uóî 1- provincias respectivas para 
de je acuerdo con lo prevenido en 
que» " je 5 de Noviembre de 1940 y 
la ¿aposiciones transitorias 26 
en de la Orden de la Presidencia 
j - gobierno de 23 de Marzo de 

i - se impongan las correspon-
*r ¡.gs sanciones, sin perjuicio de 
<iíenr ei tanto de culpa que proceda 
letras autoridades y organismos 
3 ° petantes si la falta origina grá

danos a la producción nacional. 
VeDécíinocuarto:-La Dirección Ge 

ral de Agricultura tomará las me-
íTdas para el más exacto cumpli
mento de lo que se dispone. v 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1966. 

CAVESTANY 
limo. Subsecretario de este De
partamento. 1348 

UnlDistraciÉ proMai 

- liierBB Ctfil • 
de la pronniia É leán 

DELEGACION DE LEON 

De i/jícrés a icios ios Ayuntamientos 
de la provincia 

Eatra en el ánimo de nuestro Go 
bierno acoger con verdadero interés 
el sentir unánime y general de evitar 
y limitar el aumento de precio de 
los artículos alimenticios, como con 
secuencia de la reciente disposición 
relativa a la subida de salarios, es 
indiando y dictándo todas cuantas 
premisas sean necesarias y que sean 
aconsejables para abordar con fun-
Amento tal cuestión. 

ror ello, se ̂ recuerda a todos los 
^juntamientos de la provincia, es 
Pecialnaente al de la capital y ciuda 
es más importantes, las facultades 

fuT !iD orden al abastecimiento les 
MiV flegadas Por el D3Cret0 del ¡uo^ r io de Industria y Comercio 

u ÚQ Agosto de 1946—desarrolla 
Q3 P0R la Circular de la Comisaría 
Dort Abastecimientos y Trans-

r-egimen de 

766, de fecha 27 de 
- , así como las que en 

la r~r VAC su competencia les se 
de 0j • ey de Régimen Local de 16 

^ciembre de 1950. 
tiQg 811 eonsecuencia, ordeno, de 
^um an®ra ^rminante, a todos los 
enCa atniealos de esta provincia, se 
0r8^ni n ^recta y activamente de 
cios de no lo tienen» los serví-

e Abastos necesarios para rea 

liíar con sus propios medios y con 
la constancia y efectividad necesa 
das, la vigilancia de cuanto está or
denado a este respecto, especialm nie 
en lo relatiuo a precios, pesos y calida
des de venta del pan en general, y con 
mayor atención el del PAN FAMI 
L I \ R , siguiendo y ajustándose a ío 
establecido en Las normas dadas 
para la Campaña de Cereales y Le 
guminosas en la Circular de Comi 
saría Gen eral de Abastecimientos 
núm. 5-55, y publicadas en el B O L E 
TÍN O F I C ' A L de esta provincia .nú
mero 162, de 23 de Julio del pasado 
año 1955. 

A tal fin, por los Ayunlámientos 
se hará saber por medio de edictos, 

le la pronncla de Ledn 
Adminísíración de Propiedades 

y Cooírilsncióp Terriloríal 
Circular conteniendo reglas para la 

formación de Apéndices al Amilla-
ramiento y Recuentos de Ganade-
ría. ^ - • ,-. ; : : S - : :. 
1.a Los apéndices al Amillara-

miento que anualmente deben for
mar las Juntas Periciales de todos 
los Ayuntamientos, a tenor tle lo dis 
puesto en los artículos 58 al 61 del 

^ 1 1 " 0 M ^ , l r™?.?! J ^ í l l ^ Reglamento para la Administración 
y Cobranza de la Contribución Te-para que llegue a conocimiento del 

vecindario, qwi todas cuantasjíecía-
maciones se susciten sibre el particu 
lar, se deben dirigir precisamente a 
los mismos, los cuales, y por medio 
de sus servicios, deben atenderlas, 
comprobarlas y corregirlas. 

Por los servicios de inspección de 
esta Delegación provincial de Abas 
tecimientos, se vigilará de una mane 

rritorial de 30 de Septiembre de 1885, 
serán formados según dispone la 
Real Orden de 22 de Octubre de 
1926, durante el próximo mes de 
Abril y quedarán expuestos al públi
co, para oir reclamaciones de los 
contribuyentes interesados, desde 
el día 1 al 15 de Mayo siguiente en 
los sitios de costumbre (sin anun-
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ra constante para que dichos Ayun-' ciarlo en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
tamientos actúen y cumplan pérma- provincia) . 
nentemeíite estos servicios, en evita-1 5 Las reclamaciones que se presen' 
ción de posibles medidas punitivas ten dentro del aludido plazo queda-
queme vería precisado a imponer a rán resueltas abtes de finalizar di-
aquellos Alcaldes que, haciendo caso cho mes de Mayo y presentadas en 
amiso a mis órdenes, no se impon- ia Administración de Propiedades y 
gan éste deber, que como tales Auto- Contribución Territorial de la pro-
ridades municipales les incumbe. J via antes del día 1.° del próximo mes 

León, a 23 de Marzo de 1956. ^Tde Junio, en unión de los Apéndices. 
T M > u j r>- i rs i A A las Juntas Periciales y Ayunta-
El Gobernador Cml-Delegado. ! mientos que iesionen derechos de 

Antonio Alvarez de Rementeria particulares o del Estado, por la de-
' " '' • • ' mora o negativa a tramitar las alte-

; raciones a que deban dar curso, les 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO serán exigidas las consiguientes res

ponsabilidades. 
Todos los Municipios formarán 

necesariamente el repetido Apéndice, 
a no ser en el caso excepcional de 
que no hubiese habido alteración 
alguna en cualquiera de las dos r i 
quezas, siendo necesario que le» co
muniquen a esta Oficina por medio 
de la oportuna certificación, pero 
debiendo practicar en todo caso Re
cuento de ganadería. 

2. a Deben incluirse en los Apén
dices y Recuentos de Ganadería, ade
más de las Altas y Bajas que duran
te el ejercicio hayan solicitado en 
forma reglamentaria los propietarios 
Gontribuyenles del Término Munici
pal, aquellas otras que, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 50 y siguientes 
del citado Reglamento de la Contri
bución Territorial, juzguen conve
niente o necesario promover de ofi
cio las Corporaciones Municipales, 
así como las que en tiempo y forma 
les haya comunicado o comunique 
la Administración de Propiedades. 

3. a Con motivo de subsistir la 
exención de los líquidos Imponibles 
acumulados de Rústica y Pecuaria 
que no excedan de 50 pesetas, los 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R ; 
Con el fin de que los servicios es 

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en-, 
torpecimientos, recomiendo encare 
cidaraen te a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia, 
que antes del día 5 del mes próximo, 
se sirvan remitir a las oficii\as de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1,° centro), los boletines de naci
mientos, matrimonios, defunciones 
y abortos, con la correspondiente 
factura de remisión, registrados du
rante el mes actual, 

León, 24 de Marzo de 1956.-El 
Delegado Provincial, Antonio Man-
tero, 1410 



cuales han" pasado a figurar como 
exentos de tributación en la segunda 
parle del Repartimiento, se tendrá 
en cuenta esta modalidad al formar 
los Apéndices, ya que con motivo de 
las altas y bajas de fincas rústicas o 
de ganados que den estos propieta
rios, pueden rebasar la cifra de 
50 pesetas de Líquido Imponible y 
por tante, pasará la primera sección 
del Repartimiento como contribu
yentes sujetos a tributar, o por el 
contrario, aquellos otros que vienen 
tributando pueden pasar también 
como consecuencia de altas y bajas, 
a contribuyentes exentos, por no 
exceder sus Líquidos de la indicada 
cifra de 50 pesetas. 

En to lo caso, la cifra de riqueza 
que arroje el Recuento de ganadería 
será igual a la global señalada por 
el Servicio de Amillaramiento, o sea 
que en d ebo Recuento han de figu 
rar los contribuyentes que van a 
quedar sujetos y los que van a que
dar exentos. 

Por el|o tendrán presente los Ayun
tamientos y las Juntas Periciales que 
las altas y bajas que clebe compren-; 
der el Apéndice se referirán a todas 
las fincas existentes en el término 
municipal que hayan sido objeto de 
cambio de propietario, cualquiera 
que sea la riqueza del antiguo o del 
nuevo poseedor, y lo mismo ocurrirá 
con los ganados, por lo cual, al for
marse en su día el repartimiento que 
se derive de tal Apéndice, ocurrirá 
que pasarán a estar sujetos a con 
tribución propietarios que antes no 
lo estaban y, por el contrario, deja
rán de estarlo otros que venían fi
gurando, 

4.a Por ser muy conocidas de las 
Corporaciones municipales las Nor
mas genérale^ a Jas que debe de 
ajustarse el trámite de estos docu
mentos, no se juzga necesario repetir 
aquilas que se publicaron enanos 
anteriores con el propio fin, recor
dando únicámente las más impor
tantes, cuales son: 

A) Es imprescindible justificar el 
pago del Impuesto de Derechos Rea
les en todas las transmisiones de 
dominio, haciendo constar la fecha 
y él número dé la Carta de pago de 
cada una y acompañar al Apéndice 
la Certificación correspondiente. 

B) Cuando esté justificado el pago 
de Derechos Reales de la última 
transmisión y no le esté de otras an
teriores, se formará con estas una 
relación jurada, por triplicado, que 
se unirá al Apéndice. 

C) Que los Recuentos de Ganade
ría han de ser confeccionados inde 
fectiblemente por todos los Ayun
tamientos en Régimen de Amillara
miento, no pudiendo disminuir la 
riqueza actual. En aquéllos en que 
no haya alteraciones por Rústica, 
remitirán certificactones negativas 
por dicho concepto, 

D) Los Apéndices se reintegrarán, 

original y copia, a razón de 0,25 pe 
setas por pliego, y las reclamaciones,] 
si las hubiere, con 1,55 pesetas cada 
una, 

E) Como se dice en la preven
ción 1.a, no es necesario remitir 
anuncio de exposición al público al 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
bastando anunciar la exposición de 
estos documentos en los sitios de 
costumbre de la localidad y unir al 
Apéndice la certificación de tal ex
tremo. 

Se advierte a los señores Alcaldes 
que si no presentan los referidos do
cumentos dentro del plazo señalado, 
serán desestimados los de Rústica y 
se les impondrá la multa de 100 pe
setas, con la que quedan conmina
dos, sin perjuicio de las demás res 
ponsabilidades a que hubiere lugar. 
Los recuentos de ganadería han de 
ser confeccionodos según se ordena 
en la Norma C), y pasado el plazo 
señalado sin remitirlos se les impon
drá la multa de 100 pesetas igual
mente. 

No formarán Apéndices ni recuen
tos de Ganadería los Ayuntamientos 
que en la actualidad tributan por 
Régimen de Catrastro, ni aquéllos 
cuyos trabajos se están ultimando, 
ni los que a continuoción se detallan 
por haber dado comienzo ya a los 
mencionados trabajos de Catastro; 
estos son: , 

Acebedo, Arganza, Boca de Huér-
ganO, Burón, Cistierna, Crémenes, 
Fabero, Igüeña, La Puebla dé Lillo, 
Maraña, Noceda, Oseja de Sajambre, 
Pedresa del Rey, Peranzanes, Posada 
de Valdeón, Prado, Prioro, Renedo 
de Valdetuéjar, Reyero, Riaño, Sa-
bero, Salatnón, Valderrueda, Vega-
mián y Villafranca del Bierzo, 

Esta Administración espera del 
celo de los señores Alcaldes y Se 
cretarios cumplan cuanto en la pre
sente se previene a fin de evitar san
ciones, enojosas siempre para todos. 

Leóná 23 de Marzo de 1956.—El 
Administrador de Propiedades, Ju
lio F. Crespo.—V.0 B,0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 
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Administración de Renías Públicas 
ORDEN de 1 de Febrero de í956~por la 

por la que se dictan normas que 
habrán de obseivar las Empresas 
sujetas a Tarifa I I l de Utilidades al 
formular las declaraciones de Tari
fa I de dicha contribución por las 
retenciones que realicen en favor del 
Tesoro, a partir de 1 de Enero del 
corriente año. (B. O. de 24 de Fe
brero de 1956). 
«Para simplificar el sistema de re 

caudación por ingreso directo de las 
Cuotas de la Tarifa I de la Contribu
ción de Utilidades que vengan obli 
gadas a realizar las Empresas suje
tas a gravamen por la Tarifa I I I de 

la referida Contribución, s j T ^ 
que el importe de las Cuotas e*11̂ 5 
de quinientas pesetas, y para 
comprobación de las exencionará 
la Tarifa I de Utilidades a be r 
ciarlos de Familia Numerosa. Dê  

Este Ministerio se ha servido ñ-
poner: (lls-

1—Las Empresas sometidas a t • 
butación por la Tarifa I I I de la r 
tribución de Utilidades que confQQ" 
me a lo dispuesto en la regla 29 
Instrucción provisional de 8 de M 
yo de 1928, deben presentar lasd 
claraciones por la Tarifa 1 de Utir 
dades a que dicha regla se refiere iñ 
harán en el plazo que la misma ' J 
ñala, formulándose declaración por 
triplicado expresando tan solo, p0r 
lo qué se refiere a las de los tres' pr¡. 
meros trimestres el importe total dé 
las utilidades satisfechas y el de la 
Contribución y recargos correspon
dientes. 

En la declaración del último tri-
mestre natural de cada año se con 
signarán los nombres, apellidos y 
cargo de todos y cada uno de los 
perceptores que no gocen de los be
neficios concedidos a las Familias 
Numerosas, e importe total de las 
Utilidades satisfechas a cada uno de 
ellos durante el año, con separación 
de las fijas y periódicas dé las que 
tengan carácter eventual y de las 
cuotas y recargos correspondientes, 
agrupándolos por tipo de gravamen. 
En reración independiente, y como 
anexo del anterior, se figurarán los 
mismos datos correspondientes a los 
perceptores que gocen de exención 
tributaria como beneficiarios de Fa
milia Numerosa. 

"2—Una vez determinado el impor-
te total de las cuotas y recargos co
rrespondientes á todo el período 
anual, se deducirán de: la cantidad 
resultante las ingresadas durante los 
tres primeros trimestres-». 

En el referido BOLETÍN OFICIAL se 
publican los modelos a que habrán 
de ajustarse las declaraciones, cuyos 
impresos se facilitarán en la Deposi
taría de esta Delegación, rogando 
las Empresas que les alcance esta 
nueva modalidad de presentación a 
declaraciones, que son como «í116 j 
expresado, las que se hallen some. 
das a tributar por Tarifa I I I de y ^ , 
dades, 
ción 

s, tomen nota c u Ae 
de Rentas Públicas-Seccipn " 

Utilidades-del número asigoaflo 
cada una de ellas en los Re8is¿ hAn 
dicha Oficina, número que na^ 
de consignar en , las declarac1" j 
que en lo sucesivo formulen Pa ^ 
pago de Cuotas de la Tañía 1 
Utilidades. . . iaj se 
. En la misma Orden ministen ^ 
dispone que transcurrido el P1^ |as 
gal para realizar el ingreso ae 
Cuotas de Tarif a I de Ltilidade^g,a 
conforme a lo dispuesto en i je 
29 de la Instrucción de 8 de & 
m8y es dentro de los quince u 
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jgjjtes a la terminación de cada 
Minestre Iiatlira'' serán requeridas 
ara realizar los ingresos correspon-

¡jientes las que hayan incumplido tal 
•Vjigacion, imponiéndose al mismo 
tienip0 q116 se redama el ingréso la 
oenalidad reglamentaria que esta-
hlece el artículo 26 del Texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922. 

En lo que se refiere a la imposi
ción de multas por falta de presen
tación de declaraciones en plazo re
glamentario es de aplicación a todas 
fas personas naturales, Corporacio-
nes y demás personas jurídicas que 
vengan obligadas a retener e ingre
sar la referida Contribución. 

Cualquier duda que se presente a 
las Empresas en el cumplimiento de 
las normas que quedan transcritas 
serán resueltas por la Sección de 
Utilidades de esta Delegación. 

León, 22 de Marzo de4956 —El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1380 

lelitari ie Iras Pilítis 
i la pr6Madg Mi 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Nicanor Ródríguez Martínez, 

vecino de San Román, solícita auto
rización para cruzar la Carretera 
Nacional de Madrid a La Goruña, 
Km. 374, Hm- 2, con una tubería des
tinada a conducción de aguas para 
riego de fincas. 

Lo que se hace público para que 
los que sé crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recia 
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Bembibre, úni
co término donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que estará 
ae manifiesto al público la instancia 
en los días y horas hábiles de ofi 
ciña. 

León, 4 de Febrero de 1956.-El 
n̂geniero Jefe Pío Linares, 

603 Núm. 326.-68,75 pías. 
?. • o o ; • - , • 
j ^bjéndose terminado las obras 
¡*e balizamiento cón señales lumino-
daŝ  normales en los Km. 300 al 357 
/p*a Carretera de Adanpro a Gitón 
gí'/113..Adanero-Vallodolid-León-
c ' W í Km. 80 al 112 de la de Villa-
¿stm a Vigo a León ( P s 4 A - L e ó n 
dj^ora-Salamanca) y Km. 1 al 31 
gaV^jn a Astorga (G-7. León Astor 

í Ĥ as ^e hormigón y colocación 
Com Aca(íores> ejecutadas por el 
bas í ista D. Máximo Valdés Lom-
to A , "ace público en cumplimien-
íe IQÍ?,̂ 6»1 Orden de 3 de Agosto 
0eQtiHij ^ N CJUB las personas 
5 re î s ^ se crean con derecho 
fios vaiílar contra la fianza, por da-

^ Perjuicios, deudas de jornales 

o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otroconcepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu 
nicipales de Santas Martas, Mansilla 
de las Muías, Mansilla Mayor, Villa-
sabariego, Valdefresno, León, Villa-
quilambre, Villaquilambre, Sariegos, 
Cuadros, Garrafe de Torio, La Ro 
bla, La Pola de Gordón, Villamañán, 
Viliacé, Ardón, Chozas de Abajo, 
Onzonilla, Santovenia de la Valdon 
ciña, Armunia, San Andrés del Ra 
banedo, Valverde de la Virgen, Vi 
lladangos, Santa Marina del Rey y 
Hospital de Orbigo, durante el plazo 
de veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha de publicación del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia. Acabado este perío 
d9, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto 
ridad judicial la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a la 
Jefatura de Obras Públicas. 

León, 24 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 922 

Distrito Minero de Leéü 
Don José- Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago^saber: Que por D, Benito An

tonio García Fernández, vecino dt 
Avilés (Oviedo), se ha presentado er 
esta Jefatura el día do.se del mes de 
Diciembre a las docejioras íreiota 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de hierro de cuatro 
cientas ochenta pertenencias, llama
do «Mary», sito en el paraje «Prado 
de la Peral» y otro del Ayuntamien
to de Arganza, hace la designación 
de las citadas cuatrocientas ochenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un Mojón construido al efecto de 
ladrillo de una alturo de 80 centíme
tros, éste situado en la parte Este de 
un prado de la propiedad de D. Ro
que San Miguel Baelo, vecino de San 
¡Víiguel de Arganza, el cual está sito 
en el sitio y término antes mencio
nado, el cual linda al Norte con An
tonio Llaneza Alfonso, al Sur con 
Gregorio San Miguel Otero, al Oeste 
con camino público y al Oeste con 
otro camino. Desde, dicho punto dé 
partida con dirección Oeste se medi 
rán 2,500 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta con dirección Norte se 
medirán 1.100 metros, colocando la 
2.a estaca; de ésta con dirección Este 
se medirán 3.000 metros, colocando 
la B,a estaca; de ésta con dirección 
Sur se medirán 1 600 metros, colo
cando la 4.a estaca; de ésta con di
rección Oeste se medirán 3.000 me
tros, colocando la 5 a y de ésta con 
dirección Norte se medirán 500 me-
tros, con lo que se llegará a la l,a es
taca, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de 10 dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.155. 
León, 21 de Febrero de 1956.-José 

Silvariño. 928 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. -
Hago saber: Que por D. Manuel 

Prieto García Tuñón, vecino de Ovie
do, se ha presentado en esta Jefatura 
el día veinticuatro del mes de No
viembre, a las once horas quince mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro de treinta 
pertenencias, llamado «Magdalena», 
sito en el paraje prado y cantera de 
Langreo, Ayuntamiento de Puebla 
de Lillo, hace la designación de las 
•itadas treinta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina NO del prado propiedad 
ie D Juan Manuel García Martínez 
v hermanos, vecinos de Isoba, donde 
quedará establecido aquél y desde 
ionde se harán las siguientes medi
ciones: 

Da P. dé partida a 1.a estaca, 200 
metros E.; de 1 a estaca a 2.a, 300 me
tros N ; de 2a estaca a 3 a, 200 me
tros O.; de 3.a estaca a 4 a, 300 me
tros N.; de 4.a estaca a 5A 400 me
tros O.; de 5.a estaca a 6 a, 600. me
tros S; de 6.a estaca a P. departida 
400 metros E.; quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias ctíya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña' 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.143. 
Léón, 21 de Febrero de 1956.-José 

Silvariño. ^ 929 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Por este Ayuntamiento se ins* 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia pof más de 
quince años en ignorado paradero de 
Donato Fernández Ramón, padre del 

i 

http://do.se
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mozo León Fernández 'Alvarez, núh 
mero 4 del reémplezo de 1956. 

Y a ios efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade 
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
piára que comparezca ante mi au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo León Fernández Alvarez. 

Peranzanes, 8 de Marzo de 1956.— 
El Alcalde, D. Astorgano. 1306 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
quince años eñ ignorado páradero de 
Generoso Robledo Ramón, padre del 
mozo Donato Robledo Martínez, nú 
mero 18 del reemplazo de 1956, 

Y a los efectos dispuestos en el Re 
glamento de Reclutamiento vigehte, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi aU 
toridad, o la del punto don ie se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re 
lativos al servicio militar de . su 
hijo Donato Robledoí Martínez. 

El aludido Generoso Robledo Ra 
món, es natural de Guimara, eaeste 
municipio, hijo de Donato y de Sara, 
y cuenta en la actualidad 44 años. 

Peranzanes, 8 de Marzo de 1956.— 
El Alcalde, D. Astorgano. 1306 

Por este Ayuntamiento se ins 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
quince años en ignorado paradero de 
Pascual Ramón Valledor, padre del 
mozo Manuel Ramón Martínez, nú 
mero 15 del reemplazo de 1956. 

Y a ios efectos dispuestos en el Re 
glamento de Reclutamiento vigente 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade 
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi auto
ridad, o la del purtfo donde se 
hallare, y si fuera en el extranje
ro, ante el Cónsul español, a fines 
relativos al servicio militar de su 
hijo Manuel Ramón Martínez. 

El aludido Pascual Ramón Valle-1 
dor, es natural de Guimara, en este" 
municipio, hijo de Ahdrés y de Ma-l 
ría, y cuenta e la actualidad 43 años. 

Peranzanes, 8 de Marzo de 1956.— 
El Alcalde, D. Astorgano. 1306 

Entidades menores 
Junta. Vecinal de Antoñán del Valle 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta, o en casa 
del Sr. Presidente, por plazo hábil 
de quince días, el presupuesto for
mado por esta Entidad para las d i ' 
ferentes obras a realizar por esta Ad 
ministración vecinal. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, con arreglo a lo 
que determinan los artículos 694, 
696, 683 y 684, por imperio del 704 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local vigente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Antoñán, a 17 de Marzo de 1956.— 
El Presidente, José Pérez. 1345 

i l s i s M É i r l o i t t 
Juzgado de 1.aInstancia número uno 

de León " 
Don Félix Barros Novoa, Magistra

do-Juez de Primera Instancia nú 
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saberr Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Vila Real, en nombre y representa
ción de D. Gabriel Turnez Gutiérrez, 
contra otros y D. Nicolás Martínez 
Martínez, vecino de -Pereiro, muni 
cipío de La Mezquita, sobre pago de 
68.200.00 pesetas de principal, inte
reses y costas, en el cual se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
y por el precio en que pericialmente 
hían sido valorados, LA MITAD (Je 
los bienes inmuebles que a cvmtinua-
ción se relacionan, no habiéndose 
suplido la falta de titulación: 

1 Prado regadío al paraje de Pá-
rreiro, de segunda calidad y superfi
cie de 38 áreas y 96 centiáreas. Lin 
da: Norte, Eduardo Martínez y her
manos! Este, Máximo Martínez y 
hermanos; Sur, río, y Oeste, Adolfo 
Martínez; valorado su mitad en once 
mil seiscientas ochenta y cinco pe 
setas. 

2 Prado de primera calidad, se
cano, al paraje de Lameiro Do Car 
bailo, de 9 áreas 14 centiáreas, Lin 
da: Norte, Clemente Vaquero; Este, 
Cesáreo Fernández; Sur, río, y Oes
te, Telesforo Martínez y hermanos, 
valorado su mitad en cuatrocientas 
cincuenta y cinco pesetas, 

3 Finca, a prado y robles, de se 
cano y monté, de primera y segunda 
calidad, al paraje de Lameiro Do 

Carballo, de superficie total 14 áreas 
y 75 centiáreas. Linda: Norte, Car
men Barja; Este, Emilio Gonzále^ 
Sur, río, y Oeste, Cesáreo Fernán
dez; tasada su mitad en setecientas 
treinta y cinco pesetas. 

4 Finca a robles, prado y bajo 
de monte secano y monte, de terce
ra, segunda y segunda calidad,, al 
paraje Pontón Do Charro, de super-
íicie de 45 áreas y 95 centiáreas en 
total, linda; Norte, Felisa Martínez 
herederos; Este, lo mismO; Sur, Ra
món Barja, y Oeste, Clemente Va
quero; valorada su mitad en dos mil 
doscientas noventa y cinco pesetas. 

5 Finca a prado de regadío y se
cano, de segunda calidad, de diez y 
nueve áreas, diez centiáreas, al para
je Pontón do Charco. Linda: Norte 
Ramón Barja; Este, Sur y Oeste, ca
mino; valorado su mitad en nove
cientas cincuenta y cinco. 

6 Finca a robles, de monte, de 
tercera calidad, al paraje Forca Ve-
Ha, de diez y seis áreas. Linda: Nor
te. Francisco Fernández; Este, Mon
te; Sur, Emilio Martínez, y Oeste, 
Arroyo; tasada su mitad en ocho
cientas pesetas. 

7 Finca a prado, de regadío, se-
gundacalidad," ai paraje de Lama, 
de dos áreas cuarenta centiáreas. 
Linda: Norte, Josefa Martínez; Este 
y Sur, Cesáreo Fernández, y Oeste, 
Antonio Bembibre; tasada su mitad 
en seiscientas veinte pesetas. 

8 Finca a prado, secano, de se
gunda calidad, al paraje de Serrá 
Macia; linda: Norte, Leopoldo Martí
nez; Este, Cesáreo Fernández; Sur, 
cámino, y Oeste, Francisco Domín
guez. De odio áreas aproximada
mente; tasada la mitad en cuatro
cientas pesetas. 

9 Finca a robles y bajo de mon
te, de segunda y tercera calidad, al 
parafe de Veigadellas, de diez y 
ocho áreas v cuarenta centiáreas; 
linda: Norte, Este y Oeste, camino, 
y al Sur, Abel Guerra: tasada la mi
tad en novecientas Veinte pesetas. 

10 FinCa a centeno, secana, al 
paraje de Riveira, de cuatro areâ  
cuarenta centiáreas. Linda: Nort^ 
Este, Armenia Asenjo; Sur, Ramón 
Andrés, y Oeste, Víctor Andrés; ta 
sada en doscientas pesetas su ffllta 

11 Finca centenal, secano, de ter
cera calidad, al paraje de Ri^a'te) 
diez y nueve áreas, Linda: al ^or ' 
Manuel Barja; Este, Armenia As^, 
jo; Sur, Jaime Barja, y Oeste, 
te; tasada su mitad en novecien 
cincuenta pesetas. 

12 Finca centenal, secana, — j 
paraje de Ke^.^, 

„. de ter
cera calidad, al paraje de 
de seis áreas, linda: Norte, ~-
Este, Carmen Barja, herederos; 
Monte, y Oeste, Francisco vaq" , 
herederos; tasada su mitad en 
cientas pesetas, ¿Q se' 

13 Finca centenal, secajio^fb, 
gunda calidad, al paraje 

jde treinta y dos áreas y veinte ínco 



tjáreas. Linda: al Norte y Sur, 
camino; Este, Demetrio Martí 

c0n y Oeste, Josefa Martínez; valo^ 
^da sU mita^ en m^ seiscientas diez 

Pej|taFinca á prado, de monte, cía-
U" al paraje de Loreto, de cuatro 

áreas! treinta centiáreas; linda: Nor-
f monte; Este, Cesáreo Fernández; 
Stír, camino, y Oeste, Manuel Güe
ra" tasada sil mitad en doscientas 

quince Pesetas. ; * 
15 Finca a bajo de monte, segun

da calidad, al paraje de Ucerle, de 42 
áreas y 10 centiáreas. Linda: al Nor
te, José María Gil; Este, camino; 
Stír» monte, y Oeste, Paulino Asen-
jo; tasado su mitad en dos mil cien
to'cinco pesetas. 

16 Finca centeno, secana, de se 
éunda calidad, al paraje de Ferradu-
ra, de 6 árelas 25 centiáreas; linda: 
Norte, Josefa Barja; Este, Francisco 
Baria; Sur, Camino, y Oeste, Víctor 
Andrés, herederos; tasada su mitad 
en trescientas diez pesetas. 

17 Finca a Robles, de monte, de 
segunda calidad, al paraje de Pd¡nti 
Ha, de cuatro áreas diez y seis centi
áreas; linda: Norte, con Concepción 
Fidalgo; Este, Carretera, Sur, Carre
tera, y Oeste, frío; tasada su mitad 
en doscientas veinticinco pesetas. 

18 Finca cereal y otros cultivos, 
regadío, al paraje San Luis, de tres 
áreas 71 centiáreas. Linda: Norte, 
Francisco Andrés; Este, Leopoldo 
Martínez; Sur, camino, y Oeste, De 
metrio Guerra; tasada su mitad en 
mil ciento veinticinco pesetas. 

19 Finca cereal y otros cultivos, 
regadío^ al paraje San Luis, de 60 
centiáreas, linda: Norte, Demetrio 
Vega; Este, Nicolásy E. Martínez; 
Sur, camino, y Oeste, Manuel Rodrí 
guez; tasado su mitad en doscientas 
cincuenta pesetas. 

20 Finca cereal y otros cultivos, 
regadío de segunda calidad, al para* 
Je de Callella, de 1 área y 5 centi 
jreas. Linda: Norte, Manuel Barja; 
ŝte, José Guerra; Sur, Antonia Do 

^nguez y hermanos, y Oeste, cami 
Do; tasado su mitad en trescientas 
quií1ce pesetas, , 

¿1 Finca centenal, secana, de ter-
j^^calidad, al paraje de Zapaque-
j*-ae 4 áreas 40 centiáreas; linda: 
d°rt%Leonardo Martínez; Este, Re-
Oesi- f?ez; Sur' Paulino Asenjo, y 
mit H esáreo Fernández; tasada su 
setas11 í*oscientas veinticinco pe-

res j ,^nca cereal y otros cultivos, 
je de segunda calidad, al para
da- ! i lT^^ada• ^ 88 centiáreas; lin-
C e l ^ n ^ 6 ' A n a c i ó Martínez; Este, 
Oeste drígueZ; Sur' Sara Barja' y dosJl" Cauce; tasado su mitad en 

_Jinca centenal 
23 p as cincuenta pesetas 

y otros culti-
Paráie H Í0 de sei|unda calidad, al 
áreas v íras la âsa' de 77 centi-

ann'ai Sda: al Norte,- pajar; Este, 
UC1 Martínez; Sur, patio, y Ojes: 

te, Ignacio Martínez; tasada su mi-
(ad en doscientas cincuenta peseras* 

24 Finca cereal y otros cultivos, 
regadío de segunda calidad, al pa
raje de Pisco, de 1 área y 25 centi
áreas, linda: Norte, camino; Este, 
Ignacio Martínez; Sur, patio, y Oes
te, Manuel Martínez; tasada su mi
tad en trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

25 Finca cereal secano, de terce 
ra calidad, al paraje de a Cruz, eje 
7 áreas, linda: al Norte, Cesáreo 
Fernández; Esté, Antonio Guerra; 
Sur, Francisco Martínez, y Oeste, 
Ignacio Martínez; tasada su mitad 
en trescientas Cincuenta pesetas,, 

26 Finca centenal, secano de se: 
gunda calidad, al paraje de a Cruz, 
de 3 áreas y 23 centiáreas, linda: 
iNorte, Cesáreo Fernández ; Sur, 
Demetrio Guerra; Este, Basílides 
Fernández, y Oeste, Robustiano Ro 
dríguez, tasada la mitad en ciento 
setenta y cinco pesetas. 

27 Finca abajo de monte, de se
gunda calidad, al paraje de Mallada, 
de 4 áreas 10 centiáreas, linda: Ñor 
te, camino; Sur, Antonio Barja; Este, 
monte, y Oeste, Francisco Barja; 
tasada la mitad en doscientas pe
setas. 

28 Finca centenal, secana, de se 
gunda calidad, al paraje de Ma.Iiada, 
de 14 áreas, linda: Norte, monte; 
E,, Francisco Barja; S., Manuel Ma
rtínez, y O., Leopoldo Barja; en se
tecientas pesetas su mitad. 

29 Finca centenal, secana, de ter 
cera calidad, al paraje de Mallada, 
de 22 áreas y 50 centiáreas, linda: 
R , José Martínez: E., Santiago Va
quero y hermanos; S., Cesáreo Bar 
ja y hermanos, y O., Emilio Barja; 
en mil ciento veinticinco, mitad. 

30 Finca cereal, secano, de ter
cera calidad, al paraje de Cerrada, 
de 11 áreas y 70 centiáreas. linda: 
N. y E , regato; S., camino, y O., Ma 
nuel Martínez; en seiscientas, mitad. 

31 Finta Raso P., de monte, de 
U. calidad, al parajé de Abantas, de 
10 áreas y 30 centiáreas, linda: Nor
te y E., José Domínguez; S., camino, 
y O., Demetrio Guerra; en quinien
tas veinticinco, mitad. 

32 Finca abajo de monte, de se
gunda calidad, al paraje de Keima 
da, de 15 áreas y 75 centiáreas lin
da: N. y O,, Antonio Barja; E,, Leo 
poldo Martínez, y S., José María Bar
ja; en ochocientas, mitad. 

33 Finca abajo de monte, según 
da calidad, al pefraje de Valdacho, 
de 6 áreas, linda: N., camino; E., An
tonio Barja; S., monte, y O., Anto 
nio Bembibre; en trescientas, mitad. 

34 Finca cereal, secana, de terce 
ra calidad, al paraje de Malladiña 
Nova, de 21 áreas, linda:N., camino; 
E., monte; S., Demetrio Guerra, y 
O , Clemente Vaquero; en mil cin-
cuentaf mitad*. 

35 Finca abajo de monte, de ter 
cera calidad, al paraje de Colmenar, 

.de 1 área y 20centiáreas. linda: Nor
te, camino; E , monte, y S y O-, Cel 
so Rodríguez; en setenta y cinco, 
mitad. 

36 Finca centenal, secana, de ter
cera calidad, al paraje de Salazar, 
de 4 áreas, linda: al N , monte; Este, 
Telesforo Martínez; S , Manuel Bar-
ja, y O., Antonio Barja; en doscien
tas, mitad. ^ 

37 Finca Rasp P. de monte, de 
U. calidád, al paraje de Poulas, de 
6 áreas y 93 centiáreas linda: Norte, 
carpino; E., Basílides Fernández; 
S., Adolfo Martínez, y Ó , monte; 
tasáída su mitad en trescientas cin
cuenta pesetas. 

38 Finca cereal, secano, de terce
na calidad, al paraje de Porteciña, 
de 20 áreas y 60 centiáreas, linda: 
N., monte; E., Ramón Andrés y he
rederos; 3-. camino, y O., José Ma
ría Lozano; en mü veinticinco, mi 
tad. 

39 Finca centenal secana, de ter
cera calidad, al paraje Quintas, de 
6 áreas 15 centiáreas, linda: N. y E., 
Ramón Andrés y hermanos; S , Ma
nuel Barja, y O., Francisco Barja; 
en trescientas, mitad. 

40 Finca abajo de monte, de se 
gunda calidad, al paraje de Lameiro 
Do Carballo, de 10 áreas, linda; Nor
te, camino; E , Nicolás y Emilia; Sur, 
Emilio González, y O-, Cesáreo Bar
ja y hermanos; en quinientas, mitad. 

41 Finca abajo, de segunda cali 
dad, al paraje de Cais, de 11 áreas, 
linda: al N-, Elvira Asenjo y herma 
nos; S.,, Cesáreo Fernández; E., Ma
nuel Barreiro, y O., la Mezquita; en 
quinientas cincuenta, mitad. 

42 Finca abajo de monte, de se
gunda calidad, al paraje de Pedrada 
Cruz, de 11 áreas 20 centiáreas, lin
da: N., monte; E., Demetrio Guerra; 
S., carretera, y O., Cesáreo Fernán
dez; en quinientas setenta y cinco, 
mitad. 

43 Finca centenal, secano, de se
gunda calidád, al paraje de Pedrada 
a Cruz, de 5 áreas 20 centiáreas, lin
da: N-, Francisco Barja; E,, Rosa 
Martínez; S Í carretera, y O., Cesáreo 
Fernández^ en doscientas setenta y 
cinco, mitad. 

44 Finca cereal, secano, de pri
mera calidad, al paraje de Manzana, 
de 45 centiáreas. linda: N . carrete
ra; E., Josefa Vaquero; S, Ramón 
Andrés, y O , carretera; en veinti
cinco, mitad. 

45 Finca cereal, secano, de pri
mera calidad, paraje de Manzanas, 
de 39 centiáreas, linda: N., camino; 
E., Pedro Barrios, y al S. y O., ca
rretera; mil novecientas setenta y 
cinco, mitad, 

46 Finca a raso de monte, de 
U. cálidad, al paraje de Portolagoso, 
de 8 áreas 60 centiáreas, linda: al 
N., río; E., Aotonío Mezquita; SI, ca
mino, y O., Elvira Asenjo; en cua
trocientas cincuenta, mitad. 

47 Finca raso P. de monte, de 



U. calidad, al paraje de Va'qjueima-
dof de 22 áreas y 10 centiáreas, lin
da: N , carretera; E, y S„ monte, y 
O., Amador Brito, herederos; en 
mil c íenlo ATeinticinc n mitad. 

48 Finca cereal, secano, de se
gunda calidad, al paraje de Meiri-
ños, de 7 áreas y 80 centiáreas, lin
da: N., Ramón Andrés; E., monte, 
y S. y O., Antonio Bembibre; en 
cuatrocientas, mitad. 

49 Finca cereal, secano, de pri
mera calidad, al paraje de Cortiña, 
de 4 áreas y 32 centiáreas, linda: 
Norte, con Emilia y Nicolás; Este y 
Sur, Antonio Asenjo, y O , Basílides 
Fernández; en doscientas veinticin •" 
co, mitad. 

50 Finca cereal, secano, de pri
mera calidad, al paraje de Barof, de 
87 centiáreas, linda: N., Cesáreo Fer 
nández; E , Josefa Martínez; S,. Emi 
lío Martínez, O., Francisco Barja; 
en cincuenta, mitad. 

Importa la totalidad de la tasa 
ción de los bienes relacionados, la 
cantidad de cuarenta y un mil cua
trocientas noventa y cinco pesetas. 

Para el acto del remate se han se-
ña lado las doce horas del día vein
ticinco de Abril próximo^ en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, previ 
niendp a los licitadores que para to 
mar parte en la misma, deberán con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo; que las cargas y gravá 
menes si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 3̂  que se 

> hace a calidad de ceder a tercero-
Dado en León a veintitrés de Mar 

zo de mil novecientos cincuenta y 
seis,-—Félix Barros.—El Secretario, 
P. A., (ilegible)j 
1382 Núm. 322.-1.072,50 ptas; 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú-
mero 2 de los de León. 
Doy fe: Que én el juicio verbal fie 

faltas número 285 de 1955 tramitado 
en este Juzgado, recayó la siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.—Visto por el señor 
don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal propietario del Juz 
gado número 2 de esta ciudad, el 
presente juicio verbal de faltas, sien
do partes el Fiscal Municipal, y de 
nunciantes Santos Pérez Pérez y An
drés Pascual Iglesias, Guardias del 
Grupo de Investigación de la Renfe, 
en León, y denunciada María Jinaé 
nez Escudero, de 18 años, casada, 
gitana, sus labores, hija de Ricardo 
y de Antonia y vecina de León, por 
hurto a la Renfe, 

Eallo: Que debo condenar y con

deno a la denunciada María Jirné-
nez Escudero como autora res
ponsable de una falta de,hurto a la 
Renfe con la concurrencia de ^ i r 
cunstancia modiñcativa de la res 
ponsabilidad criminal de reinciden 
cia, a la pena de diez días de arresto 
menor, con devolución deñnitiva de 
los efectos hurtados a la Renfe y ai 
pago de las costas procésales en su 
mitad.— Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. M. Alva
rez Vijande.» 

Fué publicada en el mismo día de 
I su fecha. 
r Y para que sirva de notificación a 
la denunciada María Jiménez Escu 

¡ dero, por el BOLETÍN O F I C I A L de la 
¡provincia extiendo la presente en 
León en el mismo día de su fecha,— 
El Secretario, A. Chicote, 1233 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Insírucción de esta cíu 
dad y su partido, en providencia de 
esta fecha dimanante del sumario 
núm 9 de 1956, que se sigue a vir
tud de querella interpuesta por el 
Piocurador don Jesús Antonio Ber 
jón y Sáenz dé Miera, en nombre y 
representación de don Andrés Fer
nández Alonso, por el delito de esta 
fa, por la presente se cita de Compa
recencia ante este Juzgado de Ins
trucción por término de ocho días, 
a partir de la publicación en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia de 
León, al inculpado don Horacio Ló 
pez Alvarez, a fin de recibirle decía 
ración de ser oído, bajo los aperci 
bimientos legales. 

Valencia de Don Juan, 12 de Mar
zo de 1956.—El Secretario judicial, 
Carlos G, Crespo, - 1216 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pqlicía Judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada María Jesús Sánchez Marcos, 
hija de José María y de María Josefa, 
de veinticinco años de edad, de es
tado soltera, vecina que fué de León, 
natural de Villargonzalo (Palencia), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
qüe cumpla veinte días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas núm. 358 de 1955, por esta
fa; poniéndolo, caso de ser habida, 
a disposición de este Juzgado Muni
cipal njimero 2 de León, 

Y para que se inserte en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de León, 
se pone el presente en León; ciudad 
a doce de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.—El Juez Municipal 
núm. 2, J. M. Alvarez Vijande. —El 
Secretario, A. Chicote. 1231 

O ; -
O O , 

Martínez Sánchez Manuel, de unos 
cincuenta años, complesión regular, 

domiciliado últimamente en Leo 
procesado én sumario núm. 128 ñ ' 
1952. por tentativa de estafa, cotnn 
recerá entérmino de diez días, am 
este Juzgado de Instrucción ijúme* 
uno, sito en Castelar, 5, 1.° o Cárc 1 
del Partido, a -constituirse en nr-
sión como comprendido en el artíc 
lo 835 de la ley de Enjuiciamientn 
Criminal, apartado uno, bajo aperci 
bimiento de que si no lo verifica ser ' 
declarado rebelde, parándole el nera 
juicio a que hubiere lugar. Al propio 
tiempo ruego y encargo a todas L 
Autoridades procedan a su busca v 
captura poniéndole a la disposición 
de este Juzgado caso de ser habido 

Santander, 10 de Marzo de 1956 
El Magistrado Juez, (ilegible). 1213 

^iiyncios particulares 

S o m i M de Reíanles de la Presa le 
San Isidro el Nembrlilar y los Solica-

les de Bárrale de Torio 
Se convoca a todos los regantes y 

usuarios de esta Comunidad en trá
mite, a Junta General para el día 
veintinueve de Abril próximo y hora 
de las diez de la mañana, al objeto 
de examinar y aprobar definitiva
mente las Ordenanzas y Reglamen
tos por los que ha de regirse, 

Garrafa de Torio a 22 de Marzo de 
1956,—El Presidente, Urbano Vélez, 
1372 Núm; 324.^35,75 ptas. 

Coionidad de Regantes de Dehesas 
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios que tengan fincas 
lindantes con el canal de la Comuni' 
dad de Regantes de Dehesas, que en 
el plazo de un mes, a partir del día 
en que salga publicado este anuncio 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia, procedan a cortar todos los áf' 
boles que estén dentro del terreno 
que pertenece al canal, que son nue
ve metros, tomando como punto de 
referencia el medio del canal, m1' 
diendo para cada lado cuatro nietr0 
y medio. . 

Transcurrido dicho plazo, todo el 
que no haya cortado los árboles Per' 
derá todos los derechos que teng 
y éstos pasarán a beneficio de la 
munidad, ' ^ 

Dehesas, a 16 de Marzo de 1950-
El Presidente de la Comunida . 
A. Granja. , .nC 
1265 Núm. 325.-63,25 

L E O N .,n 
Imprenta de la Diputación 
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